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pj_.^“ ^f?“ obligar^ en la Pauínsnla, iaite 
•i ea ^ í®® veinte d las de au promulgación,
prom^M. {¿.“*1 *?P“^«® otra cosa. Se entí^eudo hecha la 
« U Q^tao¿¿¡^ “ termina la inserción de la ley 

Cttmpiimietiío^ Ignorancia de las leyes, no excusa de au 

di^maiamn f^yea no tendrán efecto retroactivo, si no
««««no- (Código «mí nipeníé)

*• 6 doA^lW®* ?^?A^.® ®“®’^° “• 18SS y la Beal orden 
Poraciones W’ “sponea no se otorgue por las cor- 
si ascriturfl^uiV^^®^*^^!®® “' “tinicipalea nin^n documento 
i» haberiatilfA..?'^ ‘’j rematantes presenten los recibos 
nica do derechos de tnserción de lo» anun-
_________ Obtasen la Goceía de Madrict y Boletín Osioial.
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Se publica todos los diaa, excepto los domingos.

NOTA IMPOHTANTE.—Inmediatamente que los 3res. Alcaldes 
y georetwios reciban este “BOLETIN^ dis^ndrán que ee fije 

un ejemplar en eí sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta oí recibo del ufimoro siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boíetinee Oficiales se han do remitir al Jefe política 
respectivo, por onyo_ conducto ee pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respuiwabilidad, de conservar los números de este Si^leli»., 
coleccionados para su encuademación, que deberá veril - 
curse al final de cada año.

Advbbtencía, Conformo con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no so iusert.irá 
ningún anuncio quo sea á instanda do parto sin que antas 
do su publicación abonen los interesados su importe, á rs- 
aón de 25 céntimos por linea ó parte de olla, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

fresldeiicia del Sinistras
(Gacstü dei 8 de junio)

SS, MM. el Rey y la Reina 
egente (Q. B, G.) y Augusta 
eal Familia, continúan en esta 
’^’^, ún novedad en su impor- 

^aatesalud.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circular númera 4671

CONTADGEIA

.^^^® ^®°^’ ‘^‘"j® *^‘ Alcaide de 
el siguiente efioio:

^* yioepresidente de la Comisión
^*^*^ ^° ^^ ^® Mayo próximo 

safio at señor Gobernador civil de la 
P’^ovíacia lo siguiente:

^^ iostanoia elevadaá este Cen- 
8¡mr'* ^^°^^ ^ ^® Agosto del año próo- 
úáa v Mariano Rol-
Avnw ®®’*^, Alcalde presidente del 
1» ^““^ “’ “••* PO' =‘ r ‘ •••• 
fiioinal ^^P*"®®*^^ Corporación mu 
elenn - ^^ ®®^*tt<i de que se amplíe 

^“^ otorgado per la 
j° P'^®'^^^®*^' on sesión de 25 de 

Avuni * •^^^^’ ®°"^ <^uanto adeuda el
T®^ ^“®^® ®“ ^®* »«0 fi°°' 

^ará * ^^9^â 96 inolusiia, io cual 
lidada ®°^*^° ®® Teinta y oinoo anua- 
^•974^49^*® ^’^^‘^*’^ enteramente las

P®®^^®® 4 gne asciende en ta 
Vierto *- ^^ *^^* importe de desea 
P^ntualid^^^'^”''’*’’ ^® •*’®“®' ^’^ 
P^otivos 1*® ^ ® ^'^^ ’enoimientes res- 
orienta. ®" Trimestres del reparto co- 

pic Aú^¿^^ “omunioaciones del pro- 
®ûlicitn8 A** °°“p!omentariB8 de dicha 
'•ittoiend^® ^1° *** ®®pTiembre de 1895, 
^‘'^odes Vil P'^^*^ ^ ®*’® veinteanna- 
^°' «wiQeienA ‘*® ^^"* próximo pasa- 

«':‘enfio que ¿ u fucila ¿^ ^^ ¡^^_ 

tanoia se hallaban satisfechos loa pla
zos vencidos del concierto corriente; y 

Considerando qoe para dirigir estas 
solicitudes se halla facultado el Alcal
de, según el acuerdo municipal, cuya 
certificación acompaña con ampliospo 
deres de la Corporaoión do su presi
dencia;

Considerando que la Diputación á su 
vez tiene facultades por él artículo 16 
del Real decreto de 3 de Mayo de 1892 
para hacer estas concesiones en vista 

' de Ias circunstancias en que los pne- 
! blos puedan encontrarse;

Considerando que la annaiiadad de 
atrasos que se señala en este concierto 
y además las cuotas corrientes han de 

I

I
pagarse eon rigorosa exactitud, sope- P 
na de la anulación del convenio y la 
exacción de la responsabilidad que co
rresponda al Ayuntamiento que estu
viere en ejercicio por la totalidad do lo 

. que adeudare; y
| Considerando que en tal caso y á 
j partir del año económico actual de 

1896 á 98, el Ayantamiento de Ruto 
habrá de abonar anualmente la suma de 
4,998*68 pesetas que és la diez y ooho 

¡ ava parte del adeudo liquidado y las 
J diez y siete restantes en cantidades 
¡iguales y en los años inmediatamente 

sucesivos, subdividida cada anualidad 

l

d

por trimestres que se pagarán à la vez 
que la osota del reparto corriente, den- I 
tro de cada ejeraício económioo, y á fin 5 
de que el débito de las 89 974*42 pese- J 
tas liquidadas, quede enteramente sal - j 
dado en el año venidero de 1913, acor- | 
dó la Comisión, previa deciaraoión de I 
urgen oía aceptar esta nuevo coneierto, í 
bien entendido que si al vencimiento , 
y liquidación de oualquiera de dichas 
anualidades no se hubiere hecho efeo- ¡ 
tiva, yá la cuota corriente yá la diez y Í 
ooho ava parte de atrasos señalada por 
esta obligación, se deotarurá ta misma 
enatada en todos ans efeotoe y pondrá 
en vigor inmediatamente la vla de apre
mio, exigiendo la responsabilidad per
sonal y directa & los Concejales; y de- 

1

tiendo notifioarse á la expresada Cor
poración municipal la modi£caoión y 
ampliación dal concierto anterior en 
los términos antee expresados, envián- 
dose diligencias en que conste quedan 
enterados de él todos los Concejales, 
que ¡o complirán fiel y exactamente y 
pubitcándose además el acuerdo en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico á V. para su coco 
cimieoto el de los demás individuos de 
esa Corporación maníoipal y exacto 
cumplimiento en la parte que le oon- 
oierne „

Y se inserta en este periódico oficial 
para loa mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á los intere
sados.

Córdoba l.° de Junio de 1896.—El 
Presidente, J. A. Serrano.

INTERVENCION DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE CÓROOSA
Núm. 1672

Visto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Posadas, contra la

Bstadistiioa
Núm. 1680

FaHecimientOB ocurridos el dia 6 de Junio

PARBOQVIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

Santiago 
San Lorenzo 
Son Andrés 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón

Soltero

Soltara 
Soltero 
Idem 
Sol ter r
Casada 
Viudo

2 años 
Feto
6 meses
2 años
2 meses
2

27 años
60

Enteritis aguda 
Asficia 
Edampcia 
Escorbuto 
Entero-colitis 
Anemia 
Endocarditis 
Disenteria

5 -, ., Córdoba 6 de Junio de 1896,—El Secretario, Manuel Varo.— V.* B •■ 
f El Alcalde, E. Alvarez,

líquicJaoión de débitos del mismo, for
mada en oumplimiento de lo dispuesto 
en la ley de 16 do Abril de 1895, el ílus- 
erísimo señor Delegado de Haoienda, 
en oonei-do de esta facha, so ha servido 
resolver:

1 ." Que se dén de baja en la liqui- 
daoión las cantidades de 80 y 80 pese
tas figuradas por el 10 por 100 de apro 

tes á 1878 á 79 y 1831 á 82.
2 .* Que así mismo se eliminen 430'73 

pesetas por impuesto de pagos de 1892 
á 93; y

3 ." Que se daolara responsable al 
Ayuntamiento de Posadas de la canti
dad de 7.808 pesetas que arroja los de
más débitos liquidados.

Lo que se publias en este periódioo 
oficial en complimiento y ó los efectos 
del artículo 61 del Reglamento de pro
cedimiento económico-adminietrativo 
vigente.

Córdoba 6 de Junio de 1896.—El 
Interventor: P. S., Enrique Vidá!.

Saaid, ad,
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: 10 DE JUNIO DE 1896

• WORmiÁ JíU HACIENDA
DE LA

PROVINCIA OE CORDOBA

i K-IÎTÎI. 1683

Habiendo sido dselaradorerponsabte 
;H Ayuili.amÍeut’Dt íIfeJ^páj(,¿ j^Pr f^no 
.>« la Delegation de Éseienda de-la 
pfoviuciia, de l«!(3atitldad'de 6445‘pe- 
®®tíB, Iiquidada^ea expedímxtq día xm- 
Ponsabilidad personal, por dehítVs de 
ooneamee' dbl «futido ^ttip/eítra (del 

Ctual ejercicio, se hace la notifieaptón 
por medio del presento, en cutapU- 

' “'«oto á lo dispuesto en.el articulo 61 
reglamenth dé 15 de Abril de l87ü. 

8 vireiénjl’oloa del- derçého ■ dé apela- 
won que pueden utilizar ante el exoe- 
fontísimo señor Ministro de Hacienda 
®ú el plazo de quince días, conforme 

■spoue el artículo 84 de dicho regla 
mente.

Córdoba 6 de Junio de 1896,—El 
esorero, Pau^tino García.

AYUNTAMIENTOS
PRIEGO

Núm. 1664
®®’\^“®” Serrano Ruiz, Alcalde presi- 

^- , Ayuntamiento Constitución al de 
Ciudad.

j Hago saber: que a) Ayun ta atiento y 
^«uia munioipal que presido, en virtud 
7 4 ^.^'^Í*’J®^^® ®o oí Real decreto de 
^^^ “nio de 1891, ha acordado arren- 
” por el año económico da 1896 á 97 
arbitrio 'mnmcipal sobre el oso obli- 
onode los pesos y medidas y del 

’'VICIO de pesas y medir, que se ha de 
^^oer por subasta que tendrá logar el 

y ’^“®^^ ‘**^ inmediato mes 
,’‘“‘^’®“ ^“® ^““ss Consistoriales, de 

dad *o‘’®t‘*.® antori- 
r^omision- de Hacienda y Notario. 

®° ^^ condiciones para el re- 
tañí 'í® manifiesto en la Saore- 

® ^y^^tatniento desde esta fe- 
Wa el día de ¡a subasta.

^®^ remate será do diez mil 
noení’ ^^“’^’¿ndose portara que 

cubra iicha suma.
maní P'^Pp^ioionea se harán verbal- 
toann^ ^'’^ pojas á la Haan, en la for- 

Loa ‘?^*®*’^ P®*" “’ autoridad. 
’a enbaX ®’ P"^" P-^^« •» 
’«í*»!, 80 cédula por-
’’0 dele' ® P^S® ^81 depósito pre- 

v ^°*' ®^®^*’® det tipo de! re- 
®iottj/-^®‘’‘'^“ P®'^^‘^ ouaatas expliea- 
rantA J“^?“‘’*^ neoesarias antea y du- 

la subasta,
®atatu^°^^ '^''^ ^^ *^® constituir el re- 
^^ oaut '^^^ «inince por ciento de 
arbitf * ^^ ®^ ^'^® resulte rematado el 
<«• ve’n J?***'^ ^^^^ P«'' nrensualída- 
lablR y en la fornia que se ea- 

jj^ n ei pliego de oondiciones.
^°8 sit^'*^ ^® dispuesto se publique en 
°‘4t n'^^ 1^® nostumbre y BoletiN Opi- 

^'^^ ®®Doc¡mieijto de los que pne- 
®®5^8nirlee.

caldí^F ^^ ^® ^®y° ^® 1896,-El Al- 
’ ^ntiúgo Serrano.

t 
I

i ■ B A EN A ' 
N£im.lGS5

j Don Rafael Jiménez Boj alanés, prîmér -Tôt 
-1' nie a te Alcalde, presidente' accidental del 

ilustre Ayuntpmwíp oonstUpóíonsl de ea- 
-tavilla.
Hago saber; que terminado ©|,borraj 

j dor dei padrón de cédulas personales 
i formulado para el proximo año do 1898 

é 97-, queda de manífiasto on esta Se- 
, cretaria municipal, por término de 
i quinoo días, para que los interesados
1 puedan examinarlo y aducír las rocía- 
* tnaoionas que crean convenientes á su 
| derecho.
j Dado en Baena á 2 de Junio de 1896. 
| —Rafael Jimécez,—Por su ■ mandado, 

Aureliano Prieto, Secretario.

t
CASTRO DEL RIO 

Número 1649
Don^ Pedro Quiatoro y Castillo, Air-aide cons

titucional de esta villa,
Hago satjer; que no habiendo tenido 

efecto en la subasta oélebrada en el día 
de hoy por falta de postores el arriendo 
á venta libre de los derechca que de- 
^^^ffiion las especies de consumo corn 
prendidas en la tarifs primera vigente 
y recargos autorizados, durante el próo- 
8ioaó a hoe tío nómico de J896 á 97, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha 
floordádo que se proceda á segnuda su- 
bestft con reb8,a de la tercera parte de 
expresado oupo, el baal queda reduoido 
à 111074 pesetas 29 céntimos, la cual 
tendrá efecto en esta Casa Capitular, y 
hora dé defoe de la mañana â dos de la 
tardy del siguiente día’ de trascurridos 
diez de aparecer inserto el presenta en 
el Boletín Oficial de la provincia, cou

1

srreglo al pliego de noudiciones que se ; 
halla de manifiesto en la Secretaría f
munioipel. S

Para tornar parte en la subasta será î 
preoiso presentar cédula personal y | 
justificar haber consignado en la De- ’■ 
positaria municipal el dos por olento « 
de la cantidad gne sirve datipo, que se | 
devolveré cono!nido el acto á los que i 
no resulten tematantes. i

Castro del Rio 1.” de Junio da 1896, 3 
— Pedro Quintero. -José Navajas Bra- 5 
vo, Secretario. j

Núm. 1661
Hago saber: que celebrada sin efecto 

por falta de licitadores la subasta del 
arbitrio sobre carros y carretas que 
transiten por el interior de la pobla
ción en todo el año económico de 1896 
á 97, el Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado anunciar un eegundo 
remate por el tipo de ¿260 pesetas, ó 
sea por las dos terceras partes del tipo 
primitivo, el cual tendrá efecto en esta 
Casa Capitular, transónrridoa que sean 
los diez de inserto si presante en al Bo- 
LBTIN Ofioial da la provincia y hora 
de diez á once de la mafiana, bajo las 
oondioionea del pliego que se bailla de 
manifiesto en esta Secretaría de Ayun
tamiento,

Castro del Rio I.” de Junio de 1896' 
—Pedro Quintero.—José Navajas Bra' 
vo, Secretario.

; .-.Número4668 , oí
(-. Hago saber: que habléniiose;oy.tebi;a- 
’ do sin ’«feetp por falta de jioitadores la 
j subasta para el arriando del arbitrio-de 

uso obligatorio de pesas y medidas, 
i per todo el afio económico de 1896 á 
i 97, el Ayuntamiento de mi presidencia 
j ha acordadó eunneiar no seguodo re- 
! mate, sirviendo comD tipo la cantidad 
} de 975176 pesetas,ó.sean las.irás caar- 
i tas partes de! tipo primitivo^ suyo acto 
i tendré efecto en esta GuMa Capitular á 
* los di 2 días de insérto el presents en 
■'01 Boletín Oficial de la provincia y 
IhOrá. de diez é once de lá mañana, ba

jo lascotídiciones dal pliego, que so ha- 

9

■lia dè nianifiasto eu esta dèe retar la de 
Aynataoiiento.

Castro dAl Rio 1? de Janîo de 1896. 
—Padro Quintero.—José Navajas Bra
vo, Seor etario.

Núm, 1663

Hago saber: que celebrad a sin efeo
to por falta de licitadores la subasta 
del arbitrio de puestos en plaza y vía 
pública, por todo el año económico de 
1896 á 97, el Ayuntamiento de mi pre 
sideneia ha acordado anunciar un se
gundo remate por el tipo de 3218'25 
pesetas, ó sean las tres coaitas partes 
del tipo primitivo, cuyo acto tendrá 
efsetó en esta Casa Capitular, trasca 
rridf.8 diez días de inserto e1 presente 
cu el Boletín Oficial de la provincia 
y hora de diez é once de la mañana, bs 
jo la. oondiciimes del pliego que se ha 
tlá dé manifiesto ea esta Secretaría de 
Ayautamientc.

Castro del Río 1.° de Junio de 1896. 
—Pedro Quintero.- José Navajas Bra
va, Secretario.

DOS TORRES 
Número 1656

Don Juan José Morano Jurado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que la matrícula de sub 

sidio é industrial, se halla de manifies 
to desde esta facha al 17 del actual am
bos inclusives, en la Secretaría muni
cipal, durante cuyo plazo puede ser 
examinada por cuantas personas les in
terese y producir las reclamaciones que 
contra la miema estimen procedentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

D'6 Torrea 3 de Junio de 1898.— 
Juan J. Moreno.

I

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm.lG73
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que doña María de los 

Reyes Iglesias y Uceda, natural y ve
cina que fné de Palma del Rio, en esta 
provincia, falleció en dicho pueblo á 
la edad de setenta y un alios, siendo de 
estado viuda de Esteban Calleja y Un 
zueta, el día veinte y tres de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y oin-

CO, sin que -’dejara ascendientes algu
nos ni tarn poico herederos instituidos, 
pasito que «'otorgó testa me oto auto'el 
Notario da féfarída ciudad' dé Raima 
de’' Río, óbn feoha teia de-Junio dé mil 
ochócieutos noVeiita y uuó, y en él de
signó per su único y Universa’ herede- 

' ró al expresado don Estéban Oalkjaé y 
Uzueta nú tuvo efectó ’ semejé uto ifia- 
títuéion, por qUe’ esté fatlééió antea 
qúa la réétadoTa, é séa ah treinta y uno 
de Jeito dél citado afeo de "mil cohU- 
oieUtóa noventa y cinco, en cuya vir
tud sólíoita' la herencia iútestada dén 
Jo é Igieaíae Uceda, hermano de la di
funta doña Matia de los Rayes Iglesias 
y Uceda, todo lo cual 'Sé anuncia por 
medio dal présente y se llama á loa que 
se craaa''éou igúat ó mejor derecho, pa
ra que cOmparezcaa é reclamar’u ante 
este Juzgado, sito en la casa número 
tres, calla Marqués del ViHar, dentro 
del término de treinta días, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín Opioial da esta provipoia.

Dado en Córdoba á dos de Junio de 
mil ochocientos noventa y seis,—Fran
cisco Fernández Vior. —El Escribano, 
Licenciado Rafael Hurtado.

Número 1616

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta capital.

Por el presente hago saber: que en 
la ejecutoria dimanada do la causa se
guida en este Juzgado y Eacribauia 
del que refreuda. por hurto, centra Pe
dro Alcaide Marín, ae ha mandado sa
car de noav-j á pública subasta para su 
venta, con la rebaja del veinte y oinoj 
por ciento, los efectos que é continua* 
ción se expresan:

Ptas. Ots.

Un reloj de acero empavo
nado, negro, perdido oon el 
número de fábrica, ciento 
cinco mil quinientos treinta 
y dos, áncora, remoutoir, en 9 38

Una cadena aorta, de acero, 
oon dos digea dp cristal aca
ramelados; en 1 so

Total 10 83

CONDICIONES

L* El remate tendrá lugar el día 
quinoe del actual, de doce á una de la 
tarde, en este Juzgado, calle Marqués 
del Villar, número tres.

2.“ No se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras partes de su 
valoración.

3," Los licitadores han de consig
nar praviamaute el diez por ciento de 
Ias cantidades fijadas al objeto que de
seen rematar.

4.“ Será preferido el postor que ha
ga posturas por et reloj y cadena.

Dado en Córdoba á primero deJunio 
de mil ochocieRtua noventa y seis.— 
Francisco Fernández Vior. —El Secre
tario, Licenciado Luis Ramírez, '
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BAENA 
Núm. 1644

Pon Nicolás Company y Marques, Jues de 
instracción de este partido,
P‘>r el presente se altan & Manuel 

Bel dan Navarro y & su medre cuyo 
nombre ee ignora, asi como su actual 
paradero^ ambos vecinos de Luque, é 
fin de que comparezcan en este Juzga
do, dentro del término de diez días, á 
contar desde la pu lioación de este 
edicto en la Gaceta áe Madridt con ob
jeto de que el Manuel Roldán Navarro, 
sea entregado à su madre, con encargo 
de que lo vigile y eduque por estar asi 
mandado en la sentenoia que con feoha 
trece de Noviembre último ha reoaido 
en la causa seguida en esbe Jozgado, 
contra Roldán, por el delito de hurto, 
-por ía cual se le absuelve libremente 
por haber obrado sin dioemimiento al 
ejecutar el hecho; previniéndoles que 
si no comparecen les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Baena á treinta de Mayo de 
mil Odhoaieuto.í noventa y seis.—Nioo- 
lás Campos.—El actuario, José Del
gado,

MONTORO
Núm. 1636

Don Antonio Albiz de Pablo, Juez mu
nicipal Letrado de esta ciudad y ao 
cidental de instrocción de la misma 
y su partido, por enfermedad del 
propietario.
Hago saber: que en esta Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que despacha el 
acuario, se siguen diligencias de apre
mio contra Manuel Serrano Fimia, á 
virtud de la causa que se le ha seguido 
por lesiones, eu las cuales per provi
dencia de hoy, he mandado sacar á pú
blica subasta por segunda vez, la mitad 
prohindivisa de una suerte de olivar, 
radicante en la sierra, de este término, 
pago de la Nava y sitio de las Gamo- 
nosaa. conocida por la de las Animas, 
con tres fanegas y seis celemines, y en 
ese espacio ciento noventa y des plan
tas mayores, cuarenta y siete pusturas, 
viña interpolada y diez y nueve higue
ras; linda á Norte el arroyo de las Ga 
mooosas; al Eeate don Juan Cerezo; á 
Sur don Baltasar Gómez, y á Oeste 
María Josefa Luna, correspondiendo á 
esta finca la mitad de un lagar que 
hay en aquel paraje y ha sido retasada 
en tres mil doscientos treinta y ocho 
reales cincuenta céntimos, habiéndose 
señalado para su remete el día 26 de 
Jnnio venidero y hora de tas diez de 
en me iian a, en los estrados de este 
Juzgado.

ADVERTENCIAS
l .“ Que no se admitirán postaras 

que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad que sirve de tipo.

2 ." Que para tomar parte en la sn- 
besta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado' 
Ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo de la 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitides.

3 .* Y que no se ha suplido prevía- 
mente la falta de títulos de propiedad.

Dado en Montoro á treinta de Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
cenoiado A, Albiz de Pablo.—El actas- 
río, Pedro de la Vega.

CARCABUEY 
Núm. 1647

Don José Marla Palomeque y Ballesteros, 
Juez municipal de esta villa.
Hago saber: que se halla vacante la 

plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer con 
forme á lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judicial,de 10 de Abril 

1 de 1871, y dentro del término de quin
ce días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el BoLBTiN Oficial.

En dste Juzgado municipal hay 
1.288 vecinos, se celebran apróximada- 
ments 15 juicios verbales, un acto de 
conciliación, 26 juicios de faltas, se ha
cen próximamente 213 inscripciones 
de nacimiento, 186 de defunciones y 
40 de matrimonios.

El Secretario cobra anualmente por 
término medio la cantidad de 100 pe 
setas.

Los aspirantes acompaharán á la so
licitud:

1/ Certificación de nacimiento.
2.* Certificacióu de buena conduc

ta moral.
Esta certificación deberá ser expedi

da por el Alcaide del domicilio del in
teresado.

La certificación de examen y apro
bación conforme á reglamento ú otros 
dowiuAntos que aorediteu SU aptitud 
para el desempeñe del cargo ó servi
cios en cualquiera carrera del Estado.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto y de orden 
del señor Juez, se fijan las copias au
torizadas eu los sities de costumbre.

Carcabuey l.’de Junio de ¿896. — Jo
sé U. Palomeque y Ballesteros. -Juan 
Navas Laque.

CORDOBA 
Núm. 1667

Doa Eaúlio Fleary de la calle, Juez interino 
de instrucción de esta ciudad y su part id o.
Por el presente se cita y llama á dos 

jitaa muy altos, que visten traje negro, 
y dos jitanas jóvenes que una lleva 
pañuelo blanco, sin que consten otros 
datos; para que en el término da diez 
días, á contar desde la inserción en los 
periódicos Gaceta de Madrid y Boletín 
OvioiAl de esta provincia, corn parezcan 
en este Juzgado, sito en las callejas 
de! Marqués del Villar, número tres, 
para reoibirles su declaración en cansa 
qne les estoy instruyendo por huto do 
tres caballerías menores, les anales de
jaron abandonadas al aperoibirse de la 
presencia de la Guardia civil, la noche 
dei veinte y ocho da Mayo último, en 
el punto denominado Paso anivel da la 
Jurada, término de Hornachuelos, con 
varios efectos que tes fueron ocupados, 
previníéndoles qne de no hacerlo les 
parará el perjuioio que haya lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las aatoridades asi oirilea como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de dichos cuatro sujetos, y siendo ha

Í
« 
i
1

bidos los pongan eu esta cárcel en clase 
de detenidos, á mí disposición, por ci
tada causa.

Dado en Córdoba á tres de Junio de 
mil oohooientos noventa y seis. Emi
lio Fleury.—De orden de S. S,“, Fede
rico Duarte.

Núm. 1668
Por el presente se citan, llaman y em 
píazan á las procesadas que después se 
expresaran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan once este Juzgado, sito 
en la calle Marqués del V ilar, número 
tres, al objeto da notificarlea el auto de 
terminación dictado en el sumario que 
se sigue contra tas mismas otros por 
robo de oaba!leríaa,y haocrlea el empla 
zamíento que la ley determina; aperci
bidos que de no verifioarío les parará 
el perjuioio á que hubiere lugar y serán 
declarados rebeldes,

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, civiles y mi
litares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de 
dichas procesadas, y caso de ser habi
das las pongan, con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juz
gado en la cárcel del partido.

Dado en Córdoba á tres de Junio de 
mil oohooientos noventa y seis.—Emi
lio Fleury.—El actuario, Félix No 
gnés. i
Nombres, apellidos, circunstancias y 

teñas de las procesadas
Luisa Muñoz Fernández, natural de 

Carboneros, veoina de Córdoba, calle 
Ventorrillo, número 3, de cuarenta 1 
años de edad, viudad, ocupacióu las 
propias de su sexo, estatura más bien 
baja, color del rostro moreno, ojos me
lados, pelo castaño, y viste enagua y 
saco de indiana claro y zapatos blanco.

Tomasa Vargas Fernández, natural 
de Torra Doa Jimeno, veoina de Cór
doba, de catorce años de edad y solte
ra; viste enagua y saco de indiana con 
lunares blancos, pañuelo á la cabeza y 
mantón ambos á cuadros y zapatos 
blancos, es de estatura más bien baja, 
color del rostro moreno, picada de vi
ruelas, pelo castaño oscuro y ojos 
pardos; y

Ceferina Vargas Fernández, natural 
de Bujalance, vecina de Córdoba, de 
diez años de edad, la cual es de estafa
ra regalar, color del rostro moreno, 
ojos pardos y pelo negro, viste refajo 
de cotón, pañuelo al talle y descalza.

Todas tres son jitanas.

REMONTA DE CORDOBA
Núm. 1643 

JUN A ECONÓMICA
A N V N o 1 0

El día quince del presente mes, á las ' 
diez de la mañana, se celebrará ante í 
esta Junta, en cuartel que ocupa el es- { 
tableoimiento, una convocatoria de pro* * 
posiciones particulares para la venta j 
de dos bueyes otasiácados de desecho. :

Córdoba 3 de Junio de 1896. —El j 
Oficial de Contabilidad, Secretario, Mi- ’ 
guel S. Contador.— V." B ": El Coronel ’ 
presidente, M. González, j

Sección de anuncios 

cillas nnfe
El padrón y su 

lista cobratoria, lu 
rela.ciùn de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18. 

Lís tífírtíÉii» 
de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis
ta cobratoria y esta- 
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta efl 
la imprenta del “Di^' 
rió de Córdoba.,,

La matrícula ¡n- 
dustrial, la lista eo- 
bratoria y el padrí^^ 
industrial, se hallad 
de venta en la iJ^* 
prenta del DIABl^ 
DE CORDOBA, I^' 
trades 18.

EXPEDIENTES 
PABA 

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta eí 
la imprenta del DD' 
RIO DE CORDOBA.
Letrados 18.

Los pedidos se r®* 
miten á vuelta de 
rreo.

ImprenU del DIARIO DE CÓB UO^*^
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